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PODER EJECUTIVO 
. S*0»*riEÍADB UUEURA Y MaXIIXA 

Acuerdos del 1P al 4 de noviembre de 1922. 
t  VISOS.

PODER EJECUTIVO
GUERRA Y MARINA

£1 fasto se imputará & 1a Partida 13, 
Sección 4?-, Carát&to IX , Departamento 
de Guerra y Harina, del Presupuesto 
General de Gastos,— Comuniqúese.

L ó p e z G .

£\ Secretario Es tarto en el Despacho
de Guerra j  Marina,

Salvador M. Cisnwos.

Tegucigalpa, 1$ de noviembre de 1922.!
El Presidente Constitucional de la Re- 

pública, en vista de los comprobantes 
presentados, en que consta que p sar
gento 10 Lucio Salgado, falleció en la 
acción de armas defendiendo al Gobierno 
ea la frontera con Nicaragua; que el 
difunto mencionado dejó un hijo naturai 
reconocido, Víctor Modesto Salgado, y 
haciendo aplicación de los artículos 1661 
u 1662 de la Ordenanza Militar, 

a c u e r d a :
Asignar a la sefiora Jerónimo- Izagui- 

rre, como madre de! menor Víctor Modes» \ 
to Salgado, para que atienda a la crianza; 
y educación del mismo, la mensualidad 
para lutos de $ 27.00 veintisiete pesos, y 
a contar desde la fecha en que mudó el 
seflor Salgado, la pensión mensual de; 
montepío de $ 9.00 iiuevn j»sos, debien* | 
do hacerse el pago por la La ja  Nacional. 
Ei primer gasto se imputará a la Partida 
Unica, Capitulo XV, Departamento de 
Guerra, del Presupuesto Gene; al de Gas j 
toa; y el segundo será imputado a la 
Partida correspondiente por el Miníate 1 
rio de Hacienda y Crédito Público.—(Jo. 
muníquese.

L ó p e z  G .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y Marina,

Salvador M- dañero*

Tegucigalpa, 19 de noviembre de 1922. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar ia erogación de la cantidad 

de ($ 12,00) doce pesos, que por la Caja 
Nacional se pagará al practicante-médi
co don Sebastián Vareta, valor con que 
se le habilita para qoe se traslade a Yus 
carán, donde prestará sus servicios mili 
lares. El gastóse imputará a la Partida 
36, Sección 3*. Capítulo V I, Departa* 
mentó de Guerra y  Marina, dei Presu 
puesto General de Gastos.-»Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y  Marina,
Salvador M . Cisneros.

Tegucigalpa, 1? de noviembre de 1922. ¡ 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar )a erogación ó'? la ca n tid a d  

de<$ 56 25) c in c u e n tk é is  p eso s  v e in t ic in 
co centavos, qu e p o r  1a C a ja  N a c io n a l se  
pagará a las person as  q u e  a c o n t in u a c ió n  
se indicao, va lo r  que se  les  a d eu d a  por 
la confección de u n ifo rm es  d e  tro p a , a; 
razón d e  $  0 75 c en ta vo s  c a d a  uno, p a ra  
servicio  de) E jército  p erm a n en te , a s í: |

Leonor Rosales 25 u n ifo rm e s  $ 1 8 .7 5  [ 
Ester Escoto 25 16 7 5 ;
María L .  d e  D ía z  25 18 .75

Tegucigalpa, 19 de noviembre de 1922 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar ia erogación de la cantidad 

de ($ 61.91) sesenta y un pesos noventa 
y un centavos, que por ia Caja Nacional 
se pagará a ios señores Pablo Uhler y 
C°, por valor de 490 yardas de cinta negra 
que sumí ¡istraroo ai Maye» 1 de este de
partamento, para enlutar la fuerza de 
su mando, con motivo del fallecimiento 
del General Joan E. Paredes. El gasto 
se imputará a ia Partida 2*. Capítulo 
X V II, Departamento de Guerra y Mari* 
□a, del Presupuesto General de Gas
tos. -“Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y Marina,
Salvador M  Cisneros.

agosto de 1921. en virtud de encontrarse 
de alta prestando sus servicios militares 
en la Academia Militar y Regimiento de 
Artillería, respectivamente, durante el 
presente mes. así.
Capitán Rodolfo Urbína.......... $ 15.00

Alfredo Castillo.. 15.00
Eieutcrio Ramírez.. . .  15.00
Leandro B .O ehoa.... 15,00
Angel Reyes... 15.00
José C. Reyes......... 15.00
Pilar Martínez...........  10.50

Teniente Domingo Zavala...... .. 12.50
Alejandro Núflez . 12.50

,, ,1 Tomás Montenegro. 12.50
Sub-Tte. Lucas Tosta.. 11.25

Salvalor A lvarado... 11.25
Marco T. Bonilla......... 11.25
Buenaventura Murillo. 11.25
Salvador Sauabria.. 11.25
Antonio Am argós... 11.25

-S u m a ............................$ 205.50
, El gasto se imputará a la Partida 36, 
Sección 3*. Capfouio V I, Departamento 

i de Guerra y Marina, d e l ‘ Presupuesto 
General de Gastos.— Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina,

Salvador M. Cisneros.

Suma $ 56.25

Tegucígaipa, 19 de noviembre de 1922 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($ 205 50) doscientos cinco pesos cin* 
cuenta centavas, qoe por la Administra
ción de Rentas de este departamento se 
pagará a cada uno de ios oficiales que a 
continuación se indican, valor que )p¿ 
corresponde per el 96% sobre el sueldo 
de sus gradee, de conformidad con lo 
prescrito por «1 señar do K9 13, de 9 de

Tegucigalpa, 1? de noviembre de 1922. 
• El Presidente de la República
i ACUERDA:

A utoriza»- la erogación de la cantidad 
de ($ 96-00) noventiséis pesos, que por 

' la Administración de Rentas de Copán 
se pagará al si flor Juan Pascual Her
nández, por valer di1 16 cargas de e le 
mentos de giu rra que condujo de La  
Esperanza u Gradas. El gasto se impu
tará a la Partida Unieu, Capítulo X, De
partamento de Guerra y Marina, del P re
supuesto General de Gastos.—Comuní 
quese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y Marina.
Salvador M  Cisneros.

Tegucigalpa. 1° de noviembre de 1622. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Revalidar el acuerdo NO 568, de 11 de 

noviembre de 1921, por el cual se auto* 
riza la cantidad de {$ 447 00) cuatrocien
tos cuarentisiete pesos, a favor del Co
mandante Departamental de La  Paz, va
lor que invertirá en la compra de mue
bles para servicio de las oficinas de le
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Comandancia y Mayorías Departamental 
les La cantidad antes expresada se pa 
«rart por Ja Administración de Rentas 
del departamento citado y se imputará a 
la Partida Urica. Capítulo X II. Depar
tamento de Guerra y  Marina, del Presu
puesto General de Gastos. Comuníquese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y Marina,
Salvador M. dañeros.

Tegucigalpa, 2 de noviembre de 1922.
Vísta la solicitud presentada por el 

f'X*a)umno del 1er. Regimiento de Arti* 
Hería, Teodoro L'-n^z. en )h que pide se 
le asigne la gratificación a que tiene de
recho en virtud de haber prestado sus 
servicios militares, en calidad de tropa, 
en eJ expresado establecimiento, durante 
un afio tres meses

Considerando: que el peticionario com 
prueba debid:im<>rte ios extremos en que 
ínnd& su solicitud,

Por tanto: el Presidente Constitucio
nal de la República, haciendo aplicación 
del artículo 12 de la Ley  de sueldos, 
gratificaciones, viáticos y  socorros de 
los individuos del fcjéreito, 

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague al 

sefior Teodoro López la suma ($ 45.00) 
cuarenticinco pesos, como valor de la 
gratificación que le corresponde por 
sus servicios prestados. El gasto se im 
putará a Ja Partida 35, Sección 3a. Ca 
pítuIoVI, Departamento de Guerra, del 
Presupuesto General de Gastos.—Comu 
níqueje

L ópez G.
El Secretario de Estado en el ~)espa 

cho de Guerra y Marina,
Salvador M . Cisneros-

Tegucigalpa, 2 de noviembre de 1922- 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($ 18.00) diez y ocho pesos, que por 
la Administración de Rentas de Santa Ro 
sa de Üopán se pagará al taniente-coronel 
Camilo Rivera, por valor de sus gastos 
de traslación de La Esperanza a aquella 
ciudad donde prestará sus serv.eios mili 
tares El gasto se imputará a U Partida 
36, StCCÍÓii 3* Capítulo V I, Deaparta 
mentó de Guerra y Marina, del Preso 
puesto General de Gastos.'Comuniqúese

L ó pez  G.

El Secretario de Estado en el Drspa 
cho de Guerra y Marina.

Salvador M- Cisneros

Tegucigalpa, 2 de noviembre de 1922. 
E l Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($ Sd 00) treinta pesos, que por la 
Caja Nacional se pagará ai chófer don 
José A. Veláaques, por valor de dos 
pasajes que dió en el auto de su propia* 
dad, de ésta a Comayagua a loa oficiales 
Elíseo Sevilla y Ramón Funes, de coufor 
midad con las Ordenes NO 140 y  174 para 
que marcbaiau a la Costa Norte, donde 
prestarán au» servicios militares. £1 
gasto ee imputará a la Futida 86, Seo»

ción 3*, Capitulo V I, Departamento de 
Guerra y Marina, del Presupuesto Gene
ral de Gastos.—Comuniqúese.

L Ó P t z  G

El Secretario de Estadoea el Despacho 
de Guerra y Marina,

Salvador M. Oisneron.

Tegucigalpa, 2 de noviembre de 1982. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($ 19.00) diecinueve pesos, que por la 
Oaja Nacional se pagará ai Contador Ma 
yor del Ministerio de Guerra, valor que 
invertirá en comprar varios libros en 
blanco para servicios, de la Comandancia 
Seccional de Marcela. El gastóse impu
tará a la Partida 35, Sección 3*, Capítulo 
VI, Departamento de Guerra y Marina, 
del Presupuesto'General de Gastos* — 
Comuniqúese-

L ó p e z  G-
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y  Marina,
Salvador M . Oiswros.

Tegucigalpa, 2 de noviembre de 1922. 
El Presidente de la  República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($ 13.50) trece pesos cincuenta centa
vos, que por la Administración de Rentas 
de Choluteca se pagará al Comandante 
Departamental del mismo, valor que 
invertirá en cubrir los gastos hechos en 
los funerales del soldado Rosendo Bena- 
vides, quien falleció encontrándose de 
alta en la 2* Compafiía do aquella guar
nición. El gasto se imputará a la Parti
da Unica Capítulo X V , Departamento de 
Guerra y Marina, del Presupuesto Gene
ral de Gastos. — Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en ei Despa 

cho de Guerra y Marina,
Salvador M . Cimeros,

Tegucigalpa, 3 de noviembre de 1922.
El Presidente Constitucional de )a Re 

pública, en vista de que el 11 de octubre 
próximo pasado, falleció en esta ciudad 
el capitán Antonio Salgado D ., a conse
cuencia de enfermedad contraída en ser
vicio de Campafia, y  de los comprobantes 
presentados, haciendo 'aplicación de los 
artículos 1661 y 1662 de la Ordenanza 
Militar,

A C U E R D A :

Que por la Caja Nacional se pague a 
la sefiora Carmen Gutiérrez, para que 
atienda a ta crianza y edocación de ios 
menores María Catarina y Robertina Sal 
gado, hijos reconocidos del capitán Sal
gado la suma de sesenta pesos, como 
valor de la mensualidad para lotos, y la 
pensión mensual de montepío contar des 
de el presente mes, de ($ 20.00)  veinte 
pesos. El primer gasto se impotará a 
la Partida Unica. Capítulo X V . Depar
tamento de Guerra, del Presupuesto Ge - 
neral de Gastos y  el segundo será impu
tado s  ls  Partida correspondiente por 
el Ministerio de Sadeuda j  Crédito Pú
blico. —Comuniqúese.

El Secretario de Estado en ei Despacho 
de Guerra y Marina.

Salvador M. CiBnerot-

Tegucigalpa, 3 de noviembre de 1921 
El Presidenta de la República

ACUERDA:
19—Organizar nuevamente, a partir del 

16 del mes en ou*so y por el tiempo que 
falta del pteseotc aüo económico, la Es
cuela Práctica anexa al Regimiento da 
Artillería, la cual funcionará con el per* 
sonal y sueldos que se indican a cantil 
nu&ción, así:

Sección Al mes b li m i .

1 Profesor de Castellano.......$ 18.00 8 153.00
1 ’ Aritmética.. 18.00 153.01
1 ‘ ’ Caligrafía v Dib. 18.00 153.01
l • ’ Hist. y Geog. de

C. A. v especial
mente de Hon-

duras.. 18.00 153.00
1 ’ Gimnasia .. 18.00 153.#

s* Sección
1 Profesor de Castellano.. 18.00 153.#
1 Aritm ética.. 18.00 153.#
1 ’ Caligrafía y Dib. 18.00 153.#
1 ’ Hlst. y Geoff. de

C. A. y especial
mente de Hon-
duras.. 18.06 153.#

1 ’ Gimnasia.. 18 00 153#
y» Sección

1 Profesor de Castellano .. 18.00 153.#
l ' Aritm ética... 18.00 153.#
1 ”  Caligrafía y Di-

bulo... 18.00 153.#
1 ’ Hist.yGeoR.de

C A. y especial-
mente de Hon-
duras . 18.00 153.M

1 ’ Gimnasia.. 18.00 153.#
20--A dem ás de las clases mencionadla

deben establecer el Comandante del caer* 
po referido, las de Ordenanza y  Código 
Militares, de Reglamento de Artillería, 
de Ametralladoras y de Infantería, las 
coalea serán servidas sin remuneración 
por los oficiales de las unidades respec
tivas.

30 • Que el personal docente de que 
habla el NO 19, forme parte de la Plana 
Mayor del Regimiento de Artillería; y

49—Que loq^gastos que ocasione el pre* 
sente acuerdo se paguen por la Admi* 
DÍ8tración de Rentas de este departa
mento, en planillas quincenales, impu
tándose a la Partida Unica, Capítulo IX  
Departamento de Guerra y Marina, del 
Presupuesto General de Gastos.—Comu- 

1 níquese.
L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina,

Salvador M. Cunero*,

Tegucigalpa, 3 de noviembre de 1921. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($ 90.25) noventa pesos veintioúMO 
centavos, que por la Aduana de] puerta 
de La Ceiba se pagará al Comandanta 
Departamental de Atláotida, valor qee 
invertirá en pagar 15 cajas de gasoÜM 
que le suministró el aefior Ernesto 
po, para combustible del guarda-eos# 
«General Mu Hoz», El gasto se impotaíi 
a la Partida Unica, Capítulo X III, 
partameDto de Guerra y  Marina, del Jjrg- 
supuesto General de Gastos. — CornanT* 
qoese.

LówtzG.LóratG .
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B  S e c re ta r io  d e  E s ta d o  e n  e l  D e s p a c h o  
d t  G u e rra  y  M a r in a ,

Salvador M. dañeros.

K V I S O S

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento. Obras Públicas y A gri
cultura, hace saber; que en esta fecha se ha 
admitido el denuncio que dice:—«Dominio útila 
— Supremo Poder Ejecutivo—El infrascrito, 
con el más profundo respeto me presento ante 
Vos, para manifestar y pedir lo que sigue;— 
Ha llegado a mi conocimiento que en e: depar
tamento de ColóD, municipio de Trujillo, se 
encuentra un lote de terreno nacional, de más 
o menos dos mil hectáreas, que deseo adquirir, 
para dedicarlo a trabajos agrícolas en mayor 
escala, fundado en el artículo 61?, Título II, 
de la Ley de Agricultura vigente. El lote de 
referí ncia se d je así: está situado al Nor- 
te del lote N9 9 del Gobierno, medido en vir- 

18 57 tucí la contrata de la Truxillo Raiiroad 
1 -  ; Company, y al Este del Lote N« 8 que perte-

e e a la empresa últimamente mencionada. 
56.25 j Sus linderos generales son, por consiguiente,

T e g o c ig a lp a ,  4  d e  n o v ie m b r e  d e  1922. 

f l P r e s id e n t e  d e  la  R e p ú b lic a  

acuerda :
Autorizar la erogación d e  la  som a de

fc  112 50) c ien to  d o ce  p eso s  c in c u e n ta  

«eslavos, qu e p o r  la  C a ja  N a c io n a l  se 

pagará & la s  personas q u e  a  c o n t in u a c ió n  

•a  indican, va o r  qu e se  le s  a d e u d a  p o r  

h con fecc ión  de u n ifo rm e s  d e  t r o p a ,  a 

»M Ó a de $ 0,75 c e n ta v o s  c a d a  uno, p a ra  

aa rv ic io  d e l E jé r c it o  p e rm a n e n te , a s í:

M a r ía  H e rn á n d ez  25 u n ifo rm es -  1 8 ,7 o

TH a ir iad  de  B u rg o s  25 

B os in d aC . V e lá s q u e z  25 

Leonor R o sa le s  75

¡ los siguientes: al N o rte  y Este, terrenos nació-
S u m a ...........  .....................$  1 1 2 .5 0 ; nales: y al Oeste y Sur los lotes Nos. S y  9, res-

S) gasto se  im p u ta rá  a  l a  P a r t id a  13, 1 pectivam ente. Y  con el íhás profundo respeto

fceekSn 4 *. C a p ítu lo  I X .  D e p a r t a m e n t o ' ° s r “ ef">. t,rde" “ r 4 “ «  ^  adm ita  este denun- 
w  . ,  . ^   ̂ ció, y que seguidos los trám ites correspondíen -.

4 »  G u erra  y  M a r ,n a , d e l  P r e s u p u e s t o  |0 mandéis m edir, y ordenéis que oportu -

nam ente se me extienda una copia de las res- I 
rpectivas diligencias que me servirán de t í t u lo ’

o, o t . , „  . , , i legítimo.—Tegucigalpa, 22 de enero de 1923.— •
El Secretario de Estado en el Des: a- 1  Catlos A s ^ o , . ^  que se pone en conocí-

•h o  d e  G u e r ra  y  M a r in a , , m ¡en t0  del público para los fines de ley .—T e- ¡
Salvador M . Cimeros. ¡ gucigalpa, 24 de enero de 1923. ¡

Marcial L agos, i

de la marca «Four Aces»: acompaño loe demás 
documentos de iey y el clisé: y os suplico que, 
previos los trámites de ley. mandéis hacer el 
registro del caso.—Tegueíga^a, 4 de diciembre 
de 1922.—José Marfa Casco». Lo que se pene 
en conocimiento de: público para los fines de 
ley.—Teguclgaipa. A de diciembre de 1922.
1#>—Ifi Ma r c ia l  L agos.

El infrascrito. S ecre teo  de Estado en el 
Despacho de Fcmento. Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha ha sido 
admitida la solicitud que dice: «Registro y de
pósito de una marca.—S. P. E.—Como apode
rado de la British-American Tobacco Compa- 
ny, Limited, de Westminster House, 7, Mill- 
bank. Londres, S. W. 1. Inglaterra, manufac
tureros de tabaco, vengo a pediros el registro 
y depó-sito de la marca inscrita en dicha na- 
c el lo de diciembre de 1320, con el N° 
B40l 596, consistente en una etiqueta rectán 
guiar en la parte superior de la cual se ve una 
estrella de - '-ho puntas colocada entre las pa
labras «Tra c Mark», debajo de la que y exten 
diéndose <• un lado o de la etiqueta,

Cfener&i d e  G a 9 to s .--C o m u n íq u ea «i.

L ópez G .

Teguclgaipa, 4 de noviembre d§ 1922.
V is te  )& s o lic itu d  p r e s e n ta d a  p o r l a  s e  

lora María F é l ix  F lo r e s ,  m a y o r  d e  e d a d  
jf vecina de M a ra ita , en  e s t e  d e p a r t a -  
nenio, en  la  q u e  p id e  s e  le  a s ig n e  la  
gánaión d e  m o n tep ío  a q u e  t ie n e  d e r e c h o  
para la crian za  y  ed u ca c ió n  d e  los  m e n o 
res C ip r ia n o , Ju an  J o s é , J o s é  A n to n io ,  
P e d ro  J o s é  y  S a n to s  T e ó f i lo ,  p t r  s e r  
hijos del te n ie n te  C esá reo  L L e g u e r a ,  
gu ien  m u rió  en e l c o m b a te  d e  Y u s c a rá n  
M a g o s t o  p ró x im o  pasado.

C on sid eran do : q u e  la  p e t ic io n a r ia  com * 
prueba el d erech o  q u e  le  a s is te , p e r o  
habiéndose a s ign a d o  p o r  la  m ism a  causa 
la pensión de  m o n tep ío  d e  ($  16 66 ) die
ciséis pesos  s e s en tis é is  c e n ta v o s ,  a f a v o r  
de la señ o ra  J a c in ta  d e  J e sú s  E s p in a l ,  
para a ten d e r  a Ja cnarrea  y  e d u c a c ió n  de 
«tros m en ores  h ijo s  n a tu ra le s  de l m is m o  
teniente C esá reo  O s e g u e ra , p ro c e d e  a s ig  
parle so la m en te  la  m itad  d e  la  p en s ió n  
de que se ha h ech o  m é r ito ;

P o r  ta n to : e l P r e s íd e m e  C o n s t itu c io -  
fis i de la  R ep ú b lica , h a c ie n d o  a p lic a c ió n  
délos a rt ícu lo s  1.661 y  1.662 d e  la  O r d e  
panza M ilita r ,

a c u e r d a :

1 * - -M o d ific a r  e l  u cu e rd o  NO  425, d e l 
MI de o c tu b re  re c ién  p asad o , r e d u c ie n d o  
l e  p en s ión  d e  m o n te p ío  d e  la  s e ñ o ra  J a 
c in ta  d e  Jesú s E sp in a l a la  su m a  d e . . .  
# 8 . 3 S )o c h o  pegos t r e in t i t r é s  c e n ta v o s ;  y

20— Q u e  & c o n ta r  d e sd e  e s te  m es  se  
pegue a  la  s eñ o ra  M u ría  F é  í x  F lo r e s ,  
p e ra  los  m en o res  c ita d o s , la  o t r a  m ita d  
d e l e  p en s ión  m en su a l d e  m o n te p ío ,  y  
t o a  lo e  o ch o  p esos  t r e in t i t r é s  c e n ta v o s  
•o rre ep o n d ien te s , se  le  p a g a rá n  p o r  la  
tetan* Oeje N a c io n a l.— C o m u n iq ú e s e .

L ópez G .

El Secretario de Estado en el Despacho 
d i Guerra y Marine,

Salvador A f .  dineros.

ie-26

El infrascrito, Secretarlo de Estado en el
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri- i 
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha ¡ 
admitido la solicitud que dice: «Registro y de
pósito de una marca.—S. P. E.—Como apode 
rado de la «British-American Tobacco Com* 
pany, Limited»,de Westminster House, 7, Mili- 
bank, Londres, S. tV. 1, Inglaterra, manufac
tureros de tabaco, vengo a pediros el registro y 
depósito de la marca inscrita en dicha naciór 
el 12 de enero de este afio, con el NVB412 579,

NATURAL SHAPE 
CORK TIPPE.0

aparece una bandera cuya asta es paralela el 
lado Izquierdo del rectángulo; escrita sobre la 

r bandera está la palabra «Cigarettes» y debajo 
de la misma se lee la palabra distintiva «Flag», 
precedida de «The», e Inmediatamente debajo 
de éstas se hallan el nombre y dirección «W .

; D. & U. O. WlMs, Bristol & London», que co
rresponden a la dueña anterior de la marca 

consistente en una figura oblonga en medio d e , descrita; la cual usa mi representada, aplicán
dola en diferentes tamaños y colores, a los pa

quetes que contienen los cigarrillos que mi 
¡ representada distingue con ella en la fabrica
ción y venta de los mismos. Suplico que el 
poder se copie de la marca «Pour Aces»; acom* 

| pafio los demás documentos de iey y el clisé; y 
J os pido que, previos los trámites de ley, decía*
| réis que mi representada se ha reservado sus 
derechos de propiedad sobre el distintivo des

merito, lo mismo que mandéis razonar el cert
ificado que acompaño.—Teguclgaipa, 4 de di
ciembre de 1922.— José María Casco». Loque 
se pone en conocimiento de público para los 
fines de ley.— Teguclgaipa, 4 de diciembre 
de 1922.

Ma r c ia l  L agos.

FAMOUS CIGARETTES

£ 8 u l¿r-(2 i4 ¿er

la que se leen las palabras distintivas «Pall 
Malí», escritas en tipo grueso, colocadas encima 
de la frase «Famous Cigarettes»; en la parte 
superict izquierda de la etiqueta aparece un 
escudo en el que se ve la figura de una águila 
con las alas extendidas, llevando en uoa pata 
tres lanzas y en la otra una rama de olivo, y 
una cinta agarrada con el pico; en la derecha 
se leen estas palabras; «Natural Sha pe Cork 
Tipped»; en la esquina iufe rior Izquierda de la 
misma se lee: «Butler-Butler», que corresponde 
al Dombre del predecesor en la propiedad de la 
marca, y en la derecha está representado un 
sello de bordes en forma de sierra, en el centro 
del cual aparecen las letras <B B» y dos estre 
Has; la cual usa mi representada para distin 
guir loa cigarrillos que fabrica y expende, 
aplicándola eo diferentes tsmafios y colores, 
por medio de etiquetas, a las cajas que oontle 
nen les productos. Pido que el poder se copie

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber, que en esta fecha ha sido 
admitida la solicitud que dice: «Registro y de
pósito de una marca.—S. P. E —Como apode
rado de la Oakland Chemical Compaay, socie
dad organizada conforme a las leves de Estado 
de New York, Estados Unidos de Amérlea, 
domlcl laéa en la ciudad de New York, en di
cho Estado, vengo a pedírosle! registro y depó
sito de la marea Inscrita en la mencionada na
ción el 25 de agosto de 1803, con el N* 40.994, 
consistente en la palabra < Dioxogen»; la cual 
usa mi representada para distinguir compúta
los antisépticos y desinfectantes, apilándola
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g e n e r a lm e n te  p o r  medio de etiquetas impresas da-, y a\ Oeste, el terreno La Cuesta Vieja, ti I para agricultura, con estes límites: al Noria, 
sobre los eDrasea que contienen los productos., tulado a favor de don Ponciano Leíva. Lo que , quebrada de Agua Fría y ejidos del MuuicM»

Acompaño os documentos de ley y el clisé: y 
ossupliroque, previos los trámites da ley, de 
claréis qu? mi representada se ha reservado sus 
derechos de propiedad sobre el distintivo d?s 
c r ito —Tegucigalpa, 4 de diciembre de 1922.— 

•José MaríaCVco» Loque se pone en cono
cimiento del público para Jos tiñes de ley.—Te- 
guciga'pa, 4 de diciembre de 1922.
16—16 Marcial Lagos

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el día 
de hoy se ha presentado a esta oficina la pu
niera copia de una escritura pública otorgada 
en Aguanqueterjque, el treÍDta de diciembre 
de mil oovíCíentos veintidós, ante el Juez de 
Paz de dicho puebloy notaiio público, por mi
nisterio de ley, don Ncrberto Padilla, por la 
cual don Froylán Mejía vende a don Bruno 
Licona, un terreno o posesión situada en el 
lugar llamado «Agua Fría», comprensión mu
nicipal del pueblo de Aguanqueterjque, de die 
clséis manzanas de capacidad, cercado de pie
dra, zanjo y mótate, del cual están cultivadas 
de cafia de azúcar, huerta y café, cuatro man
zanas y media, conteniendo en su interior una 
casa de diez varas de largo por seis y media de 
ancho, con su correspondiente cocina-, la casa 
es de dos corredores, cubierta de teja y de cons 
trucefón de bahareque: una galera de teja, de 
dieciséis varas de iargb por diez de fincho y que 
sirve para cubrir el trapiche y fondos; un tra 
piche de madera y un fondo de hierro; y tiene 
por límites: al Norte, con fincas de Carmen 
Rodríguez y Santiago Padilla: al Sur, con te
rrenos ejUales de Quintín Euceda; al Este, 
con guamiles de los señores Padilla; y ai Oeste, 
con finca de c.r ña de Bruno Licona. Y  no ha
biendo antecedente Inscrito se hace saber al 
público paia los efectos del artículo 2.322 de! 
Código Civil.—La Paz, 8 de enero de 1923.

J. A ngel  A v a l a .

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace coi star: que el abogado 
don Plutarco Muñoz I\, en nombre y represen
tación del de igual título don Luis Melara, £ 
ha presentado en esta fecha denunciando el 
terreno «El IlalLzgo», propio para i »  ganade
ría, como de mil hectáreas, medida >up« nidal, 
situado en jurisdicción del municipio de «El 
Negrito», en este departamento, <. i estos 1L 
mites: al Norte, con terreno denominado Chal- 
guapa: al sur, coo es a opa: al Este,
con terreno ejidalde! municipio e El Negrito: 
y al Oeste, con terreno llamado El Jicarito. 
Lo que se pone en conocimiento de' público 
para ¿os efectos legales.—Yoro, i de diciembre 
de 1922.
18—23 Gregorio de Lkó.v.

El suscrito, Administrador de Rentas de este ! 
departamento, hace constar: que el abogado 
don Plutarco Muñoz P . en no-n^r 
tación del de igual título don Luis Melara. se 
ha presentado denunciando c’. terreno «La Re
forma», propio para la ganadería, como de mil 
doscientas hectáreas, medida superficial. sitúa- j 
do en jurisdicción del municipio de Morazán. 
de este departamento, con estos límites' al 
Norte, con terreno nacional denunciado por ei j 
ooronel don Salino Tjn-.ct; ai >ur, con el no 
deCuyamapa-, al Este, c ei terreno de Ei Bi- 
Jagnal, titulado a favor de doo Mariano Mlral-

Se pene en conocimiento del público para ios 
efectos legales —Yoro, 5 de diciembre de 1922.

G & R Q O R IO  D B  LEÓS.
9______________________________ ____—.--------------

El suscrito, Administrador de Rentasde este 
departamento, hace constar: que el abogado 
don Plutarco Muñoz P-. en nomhre y represen 
tación dei de igual título don LuÍ3 M-rlara, se 
ha presentado en esta fecha denunciando el 
terreno «Faldas de Píjol». propio para la gana 
dería, como de ochocientas hectáreas, medida 
superficial, situado en jurisdicción de El Ne- 

i grito, en este departamento, con estes límites: 
|al Norte, con terrenos Mamados flor.duras, Las 
Mangas y San Juan de Oloroán, este último 
de los herederos de don Pedro Cabús: al Sur, 
con terreno nacional de la misma montaña fe 
Pijol: al Este, con terreno nacional Mamado 
Peñitas: y al Oeste, terreno nacional denun 
ciado por el abogado doo Camilo Ser ¡ano Cáliz. 
Lo  que se pone en conocimiento del público 
para los efectos legaos.—Yoro. 5 de diciembre 
de 1922.

Gregorio de León.

El suscritc, Administrador de Rentasde este 
departamento, hace constar: que el abogado 
don Plutarco Muñoz P-, en nombre y represen
tación del de igual título don Luis Melara, se 
ha presentado en esta fecha denunciando el 
terreno «E i Pedregal», propio para la ganade 
ría, como de seiscientas hectáreas, medida su 
pérfida), situado en jurisdicción del municipio 
de Morazán, en este departamento, y con es
tos límites: al Norte, terrenos nacionales; al 
Sur, terreno conocido con el nombre de Les 
Lujanes: al Este, terreno nacional y parte del 
terreno ejidal de Morazán; y al Oeste, terrenos 
nacionales. Loque se pone en conocimiento 
del público para los efectos legales.—Yoro, 5 
de diciembre de 1922.
18—23 Gregorio de L eón. * l

Gregorio de León, Administrador de Rentas 
de este departamento, para los tioss de ley, 
hace saber: que el doce de abril le mil nove
cientos veintiuno s¿ presentó don .Tuan Muñoz 
a esta Administración de Rentas denunciando 
un lote de montana nacional e inculto, con el 
nombre üe «Sau Juan de Camalote», ubicado 
en el Municipio de Morazán, de esta jurisdic- 
ci n >n.o de mi) hectáreas, propio para la 
agricuitu-a, con esto» límiti-s: al Norte, sába
nas íh- El Pedregal: al Sur. río San Juan de 
Camalote: al Oeste, camino para la montaña 
de Pij- !, dei pueblo de Morazán: y al Este, 
faldas del ecrn> de Píjol, y que <1 cinco de este 
mes el abogado don Pluiatco Muñoz P., apode 
rado ie l denunciante, pidió rectificación Je los 
limites asignados por dicho denunciante al te 
rreno >at> Juan de Camalote, quedando éste, 
en virtud de haberse admitido Ja rectificación, 
limitado así: al Norte, terreno *.ian Juan», de 
los heredero* de Luján: al surv Este, ceiranías 
nacionales: y a) Oeste, montaña nacional den 
minada «Los Murillos», liadla el tilo pequeño de 
la falda oriental de esa montaña y terreno de
nunciado por la Municípa idad de Morazár — 
Yuro, J2 de enero de J923.
26-30 Gregorio de León. ¡

l

El Administrador de Remas Que suscribe, 
hace constar: que el doce de atril de mil nove ■ 
cientos veintiuno se presant ’• don Juan Muñoz ¡ 
a esta Administración do Rentas departamen* ; 
tai denunciando u u lote de te r re no denominado 1 
«Agua Fría», situado en jurisdicción del Muni
cipio de Morazán, de este departamento, miso] 
menos de cien manzanas de extensión, propio'

de Morazán; al Sur \ Esie. Sabanade El Pedre
gal, y al Oeste, la indicada quebrada de Agaa 

: Fría. Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos Irga es.-Yero, 12 de di- 

; c im bre de 1922.
¡ Gregorio de Lsók.

Grcg riO dcLeó \ i i e Reatas
de este departanv-ra*» • • - $ legales,
hace saber: que efoim  o .ie  diciembre de afl 
novecientos veintidós el abogado don PLutavo* 
Muñoz P.. como represe utar* dd de fcud 
título don Luís Mclnraníh'i'-ui,* >> ecrao sacio- 
nal el terreno denominado La Viga, situado 
en jurisdicción’ du Morazán r o departa, 
memo, como de mi! quinientas hectárea» de 
extensión con estos líiM 'tfsa ' Norte, ejido* 
de Morazán y el río de Cu : al Sur, te-
rr o denunciado e r e  n< i don Rafael 
Cóbar; al Este, río Ouyamapa: > al Oeste, Sabe 
ñas de El Pedregal v que e e de este ase*,' 
el propio abogado don Plutarco MuñozP., toM- 
Citó rectificación de ios límites asignados «m i 
escrito de denuncio ai susodicho terreno C* 
Vega, por lo que éste, en concepto de haber* 
admitido la rectificación, queda limitado alf: 
al Norte, terreno ejidal de Morazán, rio de 
Cuyamapa, de por m eii-; a) Sur. serranías na
cionales y t-err» no San Juan de Camalote de
nunciado por don Juan Muñoz; al Este, teneos 
denunciado por ei corone,' don Rafael Cóban y 
al Oeste, terreno El Pedregal.- Yoro, Hde 
enero 1923.
25—30 * G r e c .o u i o  d e  L b ó ü -

Gregorio de León, Administrador de Rento* 
de este departamento, en acatamiento dele 
que dispone el artículo 13 de la Ley. Agraria, 
hace saber: que en esta fecln denuncia COTOS 
nacional, el abogado don Luis Melara, por na
cho de su representante abogaio d »a PiuCarot 
M ííoz P , un terreno llamado • O'.oooanctt»’^ 
como de seiscientas hectáreas, nedida superfi
cial, propio para ganadería. .* jadoen eln *- 
nicipiode El Negrito, de esta jurisdiccféo# 
limitado así: al Norte, camino reat Qu per ako 
dio, con terreno de I ( 1  : ^  Sur y Oeste,
con terreno de ios ejidos de El Negrito; y d  
Este, río Olcraán y terreno denominado Cuesto 
Vieja,—Yoro,'23 de diciembre de 1922.
29—2 G r e g o r io  de León.

Gregorio de León, Administrador de Rentos 
de este departamento, en cump’imiento deis 
que ordena e) artículo 13 de la Ley Agraria, 
hace saber: que en esta leona el a bogado do*. 
Plutarco Muñoz P., en nombre y representa
ción del abogado don Luis Melara, se presentí 
denunciando como nacional un terreoo Masa.- 
do "E l Complemento” o men >s de cuatis- 
cirntas hectáreas de extenii , propio país 
agricultura y ganadería, situado en d  munifi- 
pso de E¡ Negrito. d«- * s lu r ísd ic c ió n , y cflfi 
esto* íítniu-s: ai Norte, terreno ' Hondura***# 
-Quebrada (Je los Mangos": ai -Sur, terrenoaás 
ia sucesión» Leíva: a Este, terrer o nadooal 
denunciado por don Juan Lora: y a! Oeste, te
rreno “ El Caliche”  de la sucesión del geneidl 
don Luis Bográn.—Yor 2i  diciembre fia
1922.
29— G regorio  de  Laóa.

« L A  O A C B T A w 

Aáminiatradcr: Rosacda Ferrary C.

Tfp. Waoioaai - a w n m »  o-rvantos
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